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, BEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

KESULUCION No. 37-2-3-1% 00781 

, AR. SUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

STENDENTE DE QRIPASIAS 

En ejercicio úe las atribucinmnes señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, mediante Resolución No.AD'! 
86-394 del 31 de diciembre de 1986. 

CONSIVERA"DTO 

CUE el 20 de marzo de 1587 se ha otor¡ado ante el 
Notario 7 del Cantón Guayaquil. Ab. Eduardo Falquéz Aya- 
la, l escritura pública de reactivación : te la compalía 1% 
DUSTRIAL TNIOBILÍARIA ENGLGA S.A. Cen liquidación 

"QUE la señora Olra Bassim Ármendiriz de YMozina en su 
calidad de Presidente de 12 nencionada Comvañía ha soli- 
citado con el patrocinio de la Ab. :ariz Consuelo Espino- 
za *., la anrobación de tal acóo. vara cuyo efecto ha pre 
sentado cuatro copias certificadas de la misma: 

QUE la Junta General Ustraordinaráa de Accionistas - 
celebrada el 4 de marzo de 1957, resolvió reactivar la - 

. cowpañía INDUSTRIAL 15 “ORILIARIA POVLSA S.£. en liquida- 
ción. 

. QUE de conformidad con el Art. 332 de la Ley de Co1- 
pañías, es procedente la reactivación áe la Comnafía en - 
próceso áde liquidación: 

Guo en la susciicha oscritura se Ra vado cumnmlimien- 
to a los requisitos de Ley, y asi lo confirma el Departa- 
mento Legal de esta Institución en su Informa :do, SC-DRDS- 
31SLIA-87-137 del 27 de narzo de 19327, 

RS L YE 

ANTICULO PRIMO, APROBAR la reactivación de h con- 
pavía TAVUSTRIAL IaUSILIARIA FENOLGA S.A. en liquidación” 
constante en la escritura níblica del 20 e marzo de 1987. 

ARTICULO 5860300. - DISPOITR que e1 sergr TeristRador 
Mercantil del Centór “urgaquil: a) Inscriba la raferi 

- escritura pública y esta Resolución en el registro a s 
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, REPUBEICA DEL ECUADOR , 

_SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Foja 2 de 2 00781 
REF: Res. No. 87-2-3-1- , 
CIA: INDUSTRIAL INMOBILIARIA EDOLGA S.A. "en liquidación" 

JOAJONA JAVIZIA JURA ROI 4 A 
Mery) noto DO det trato obra 

cargo,de acuerdo con los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compa- 
ñías y Arts. 3% del D.S. No. 733 del 22 de agosto de 1975; 
y, b) Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

"ARTICULO TERCERD.- DISPONER que el Notario 7% de este y 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública de 
reactivación del 29 de marzo de 1987, tome nota de haber si 
do aprobada mediante esta Resolución y siente razón de su - 
aprobación. 

ARTICULO (CUARTO. - DISPONER que el Notario 77 de este - 
Cantón, tame nota del contenido de la escritura pública que y 
se manda” a inscribir al margen de la matriz de. la escritura 
otorgada. el 30_de. diciembre de 1977, por Ena ap Comstá 

104904ayO VI simtlivada "sociódas. E S 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se pidligiie- Sor uña so- 
la vez, en uno de los diarios de mayor circulación ehyel do 
micilio principal de la compañía, el extfacto' de “la psc itu 
ra pública del 20 de marzo de 1987, que' será «lgvozido/ por 
este Despacho y la razón de su aprobació ÁS 

SRL Ve e 
ARTICULO SEXTO.- Para los fines legalésrespectivos, 

comuníquese al señor Director Ceneral de Rentas del Ministe 
rio de Finanzas, la reactivación de la compañía INDUSTRIAL 
INMOBILIARIA EDOLGA S.A. “en liquidación”, enviándole una 
copia de la presente resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUR ¡IQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías de fuayaquil, a 

3 0 (HR. 1987    
  

  

Ab. GustavbllO0rtega Trujillo 
INTENDENTE DE MYMNANIAS DE GUAYAQUIL o 

un. 
Expdte. 9334-78, 

/ CERTIFI1CO:Que con feche dehoy, queda inscrita esta "esolución de 

fojas 7.713 a 7.717, Número 629 del Registro Mercantil, Rubro de



*. 

Industriales y anotada bajo el número 6.291 del Repertorio.-Guayaquil, 

Abril catorce de mil novecien    

  

cantil.- 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se +tomó nota de esta Resolución a fojas 

3.337 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.978;y, 2.252 del 

RejistimoMercáantti de 1.387, al margen de las inscripciones Tespectivas.- 

Guayaquil, Abril catorce de mil novecientos ochenta y siete.- El Regis_ 
    

  

    

trador Mercant11 .- Enmendado: del Registro Mercantil.-vale.- 

   

         

CRECICR MIGUEL A 
Registrador Mercaqui 

R ANDRADE 

+rtán Guayaquil 

         


